
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Extraproceso – Exhibición de documentos - 

Solicitante Maribel Parra Baena C.C 43.571.119 

Solicitado Segurtronic Technology S.A.S Nit. 900.413.144-1  

Asunto Anuncia aplazamiento audiencia 

Radicado  05001 31 03 015 2023 00115 00 

 

Se anuncia a las partes intervinientes en el presente asunto, de la urgencia médica padecida 

por el progenitor de éste funcionario y de la que viene siendo asistido y tratado desde el 

día 9 de agosto del año en curso, cuyo panorama a la fecha es incierto, lo que impone el 

aplazamiento de la audiencia inicial que se encontraba prevista para el día jueves 7 de 

septiembre de la anualidad a las 9:30 am; en consecuencia, se estima que la fecha probable 

para dar inicio a las previsiones de los artículos 165, 183, 186 y 265 y ss del C.G.P, lo será 

el día viernes 6 de octubre de 2023 a las 9:30 am. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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